
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy catorce (14) de julio de 2022, paso a despacho de la 

señora Juez, informándole que no existe ninguna actuación pendiente por parte del 

Despacho en este trámite.  

                          

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMIREZ 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO:   170013103004-2021-00143-00 

DEMANDANTE:  CLAUDIA HELENA GARCIA GOMEZ 

DEMANDADA: SOCIEDAD COORDINADORA DE BUSES  
URBANOS DE MANIZALES S.A. SOCOBUSES– 
SOCOBUSES S.A. 
 

INTERLOCUTORIO No. 856 

  

Dentro del proceso VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO anteriormente 

referenciado, de acuerdo con la constancia secretarial que precede, al no existir 

ninguna actuación pendiente por parte del despacho, se ORDENA SU ARCHIVO 

por agotamiento del trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

 JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  El auto anterior se notifica en el Estado No. 108 del 15 de 

JULIO de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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